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DECRETO Nº 0052 SHIyP-2024
SAN LUIS, 23 de enero de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-01090076-2024; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento, solicita la contratación directa a 
través del CENTRO DE LOGISTICA Y SERVICIOS MUNICI-
PALES, CUIT Nº 30-71076908-3, para la compra de artícu-
los de Limpieza, necesarios para el normal funcionamiento 
de las distintas áreas que componen la Secretaría, confor-
me al formulario de pedido N°1, obrante en actuación 2;

Que, en actuación 3 se adjunta Decreto Nº 1005-SSP- 
2016, el cual autoriza a las distintas jurisdicciones del 
Sector Público Municipal, a contratar como proveedor 
necesario al CENTRO DE LOGISTICA Y SERVICIOS MUNI-
CIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3;

Que en actuación 4 se acompaña presupuesto Nº 9- 
20240004, emitido por el CENTRO DE LOGISTICA Y 
SERVICIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3, por 
la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL DIECIOCHO 
CON 44/100 ($18.018,44);

Que, en actuación 6 la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento emite conformidad al presupuesto Nº 
9- 20240004;

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario indica la partida presupuestaria con la cuál 
se hará frente al gasto;

Que en actuación 9 la Dirección de Compras y Contrata-
ciones, indica razonabilidad de precio y en actuación 10 
Contaduría General adjunta comprobante de Afectación 
Preventiva;

Que en actuación 12 Asesoría Letrada dictamina que el 
presente caso encuadra en lo dispuesto por el Decreto Nº 
1005-SSP-2016; y dentro de las previsiones de la Ley 
VIII-0256-2004, adoptada por este municipio mediante 
Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744/2023);

Que, en actuación 13 se adjunta constancia de AFIP del 
CENTRO DE LOGISTICA Y SERVICIOS MUNICIPALES, 

CUIT Nº 30-71076908-3;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en lo dispuesto por el 
Decreto Nº 1005-SSP-2016; y dentro de las previsiones de 
la Ley VIII-0256-2004, adoptada por este municipio  
mediante Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744/2023). -

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Contratación Direc-
ta efectuado por la Secretaría de Hacienda, Infraestructura 
y Planeamiento, con el CENTRO DE LOGISTICA Y SERVI-
CIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3, para la 
compra de artículos de Limpieza, necesarios para el normal 
funcionamiento de las distintas áreas que componen la 
Secretaría, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
DIECIOCHO CON 44/100 ($18.018,44). -

Art. 3°.- Autorizar a la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento a contratar con la firma CENTRO DE 
LOGISTICA Y SERVICIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 
30-71076908-3, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
DIECIOCHO CON 44/100 ($18.018,44), conforme al 
presupuesto Nº 9-20240004 obrante en actuación 4 del 
expediente I-01090076-2024.-

Art. 4°.- Imputar el gasto que demande el presente a la 
siguiente partida del presupuesto vigente:
10.10.01.00.00.00.01.1.30.2.                          $ 18.018,44.-

Art. 5°.- Autorizar a Contaduría General a emitir Orden de 
Pago a favor de la Firma CENTRO DE LOGISTICA Y SERVI-
CIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3, por el 
monto y concepto indicados en los artículos 2º y 3º.-

Art. 6°.- Notificar por la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento a la firma CENTRO DE LOGISTI-
CA Y SERVICIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 
30-71076908-3, lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 7°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario, Contaduría General y Dirección de 
Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será suscripto por el señor 
Intendente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la 
señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planea-
miento.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 
Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD



DECRETO Nº 0052 SHIyP-2024
SAN LUIS, 23 de enero de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-01090076-2024; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento, solicita la contratación directa a 
través del CENTRO DE LOGISTICA Y SERVICIOS MUNICI-
PALES, CUIT Nº 30-71076908-3, para la compra de artícu-
los de Limpieza, necesarios para el normal funcionamiento 
de las distintas áreas que componen la Secretaría, confor-
me al formulario de pedido N°1, obrante en actuación 2;

Que, en actuación 3 se adjunta Decreto Nº 1005-SSP- 
2016, el cual autoriza a las distintas jurisdicciones del 
Sector Público Municipal, a contratar como proveedor 
necesario al CENTRO DE LOGISTICA Y SERVICIOS MUNI-
CIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3;

Que en actuación 4 se acompaña presupuesto Nº 9- 
20240004, emitido por el CENTRO DE LOGISTICA Y 
SERVICIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3, por 
la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL DIECIOCHO 
CON 44/100 ($18.018,44);

Que, en actuación 6 la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento emite conformidad al presupuesto Nº 
9- 20240004;

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario indica la partida presupuestaria con la cuál 
se hará frente al gasto;

Que en actuación 9 la Dirección de Compras y Contrata-
ciones, indica razonabilidad de precio y en actuación 10 
Contaduría General adjunta comprobante de Afectación 
Preventiva;

Que en actuación 12 Asesoría Letrada dictamina que el 
presente caso encuadra en lo dispuesto por el Decreto Nº 
1005-SSP-2016; y dentro de las previsiones de la Ley 
VIII-0256-2004, adoptada por este municipio mediante 
Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744/2023);

Que, en actuación 13 se adjunta constancia de AFIP del 
CENTRO DE LOGISTICA Y SERVICIOS MUNICIPALES, 
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CUIT Nº 30-71076908-3;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en lo dispuesto por el 
Decreto Nº 1005-SSP-2016; y dentro de las previsiones de 
la Ley VIII-0256-2004, adoptada por este municipio  
mediante Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744/2023). -

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Contratación Direc-
ta efectuado por la Secretaría de Hacienda, Infraestructura 
y Planeamiento, con el CENTRO DE LOGISTICA Y SERVI-
CIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3, para la 
compra de artículos de Limpieza, necesarios para el normal 
funcionamiento de las distintas áreas que componen la 
Secretaría, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
DIECIOCHO CON 44/100 ($18.018,44). -

Art. 3°.- Autorizar a la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento a contratar con la firma CENTRO DE 
LOGISTICA Y SERVICIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 
30-71076908-3, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
DIECIOCHO CON 44/100 ($18.018,44), conforme al 
presupuesto Nº 9-20240004 obrante en actuación 4 del 
expediente I-01090076-2024.-

Art. 4°.- Imputar el gasto que demande el presente a la 
siguiente partida del presupuesto vigente:
10.10.01.00.00.00.01.1.30.2.                          $ 18.018,44.-

Art. 5°.- Autorizar a Contaduría General a emitir Orden de 
Pago a favor de la Firma CENTRO DE LOGISTICA Y SERVI-
CIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 30-71076908-3, por el 
monto y concepto indicados en los artículos 2º y 3º.-

Art. 6°.- Notificar por la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento a la firma CENTRO DE LOGISTI-
CA Y SERVICIOS MUNICIPALES, CUIT Nº 
30-71076908-3, lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 7°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario, Contaduría General y Dirección de 
Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será suscripto por el señor 
Intendente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la 
señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planea-
miento.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 
Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD


